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CONTRATO DE CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
REPRESENTADA POR EL C. LIC. JORGE RUIZ ASCENCIO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE "APITUX", Y POR LA OTRA, LA C. 
ÁNGELA ALARCÓN BALDERAS, EN LO SUCESIVO EL 11CESIONARIO", AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES: 

D E C L  A R A C I O N E S

1.- Definiciones. Han convenido que las definiciones contenidas en el artículo 2o. de la Ley de 
Puertos se apliquen a este documento, salvo que en el mismo se les asigne una connotación 
distinta; en que los términos que a continuación se definen tengan el significado que aquí se les 
atribuye; y en que los mismos se utilicen en plural cuando se haga referencia conjunta a los 
conceptos o personas de que se trate, sin que por ello se modifique su significado: 

ÁREA CEDIDA: La superficie total en metros cuadrados de zona federal. integrada por zona 
federal terrestre y/o zona federal marítima, dentro del recinto portuario concesionado a la 
"APITUX" para su administración integral. 

2. Declaran las partes que:

ÁREA materia de la cesión. Dentro del recinto portuario que fue concesionado a la "APITUX" 
para su administraci_ón integral se encuentra una superficie de 1,460.62 metros cuadrados de 
propiedad federal, integrada por 342.44 metros cuadrados de zona federal terrestre y 1,118.18 

metros cuadrados de zona federal marítima, con un perímetro de 154.29 metros lineales, en lo 
sucesivo el ÁREA CEDIDA, cuyas medidas y colindancias se precisan en el plano que se agrega la 
presente como ANEXO UNO.

COMITÉ DE OPERACIÓN: El comité de operación del PUERTO, constituido de conformidad 
con el artículo 5 7 de la Ley de Puertos. 
CONTRAPRESTACIÓN: La cantidad total de dinero, en moneda nacional, que el 
11 11

CESIONARIO" se obliga a pagar a la APITUX" por el uso y aprovechamiento del ÁREA 
CEDIDA, en la forma, términos y condiciones que se establecen en este contrato. 

IVA: El Impuesto al Valor Agregado. 
\,PROGRAMA MAESTRO: El PROGRAMA MAESTRO de Desarrollo del PUERTO, al que se alude � 

en el artículo 41 de la Ley de Puertos, con sus anexos y modificaciones. 

PUERTO: El Recinto Portuario de Tuxpan, Veracruz. � �·�,-z-
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NOVENA.- Preservación de Derechos. Con las limitaciones consignadas en el artículo 31 de
la Ley de Puertos, y en la condición SÉPTIMA del TÍTULO DE CONCESIÓN, previa autorización
por escrito de la "APITUX", los bienes construidos por el "CESIONARIO", así como los derechos
pecuniarios que en su favor derivan del presente CONTRA TO, podrán quedar afectos a los
gravámenes que se constituyan en favor de terceros. La vigencia de los gravámenes no podrá
extenderse a la última quinta parte del período original de duración del CONTRATO, o de su
prórroga, ni al año anterior a su conclusión.

Para el caso de que por terminación, rescisión o revocación del CONTRATO, el "CESIONARIO",
tuviera que reintegrar el ÁREA CEDIDA con los bienes y obras adheridas a la misma de forma
permanente, estos deberán encontrarse libres de todo gravamen, de conformidad al artículo 3 6
de la ley de Puertos.

DÉCIMA.- Modificación de Áreas Comunes. Si por necesidades del Recinto Portuario, es
necesario modificar el PROGRAMA MAESTRO en lo que atañe a las áreas comunes; la "APITUX"
notificará previamente al "CESIONARIO" para que tome las medidas necesarias y con ello no se
afecte la operación del ÁREA CEDIDA y de los bienes que la integran. Por lo anterior; no
procederá indemnización alguna.

DÉCIMA PRIMERA.- Quejas de los Usuarios. En los contratos que celebre el
"CESIONARIO" con usuarios o clientes, se deberá incluir una estipulación en la que se
haga de su conocimiento que las quejas que se llegaren a suscitar por la prestación del servicio
materia del presente CONTRATO, podrán presentarse ante la "APITUX".

11.- De las Inversiones y Obras. 

DÉCIMA SEGUNDA.-lnversiones. El "CESIONARIO" se obliga a cumplir con los montos,
términos y condiciones señalados en el programa de inversión que se incluye como ANEXO
DOS, mismo que forma parte integrante del presente contrato, el cual será sujeto de
seguimiento y verificación por parte de la "APITUX".

�
De conformidad a su programa el "CESIONARIO" deberá iniciar operaciones a más tardar en .lJ 
años contados a partir del registro del contrato, con la previa autorización de la SECRETARÍA.
caso contrario el presente instrumento contractual quedará sin efectos.

El "CESIONARIO", se obliga a informar y acreditar ante la "APITUX", del cumplimiento de
cada una de los compromisos establecidos en el programa de inversión, en caso contrario, se
considerará como un incumplimiento y será sujeto a la aplicación de penas convencionales, Y(\/\ 
en su caso, la "APITUX" procederá a iniciar la revocación del presente instrumento.

l.fi 
DÉCIMA TERCERA.-Obras. Las obras o instalaciones deberán realizarse exclusivamente en el
perímetro señalado en el ÁREA CEDIDA objeto d trato, para la construcción de las
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FUNDAMENTO Y MOTIVO  

Eliminado. Número de Acta de Nacimiento, libro, año y lugar. Fundamento 
Legal. Art. 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Motivo. Por ser un dato personal, perteneciente a una persona física 
identificada o identificable, darlo a conocer se podría incidir directamente en el 
ámbito privado de las personas.   

Eliminado. Domicilio. Fundamento Legal. Art. 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso  a la Información Pública. Motivo. Por ser un dato 
personal, concerniente a una persona física, que la identifique o que la haga 
identificable, su difusión podría afectar la esfera privada y seguridad de las 
personas.   

Eliminado. La Edad. Fundamento Legal. Art. 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivo. Por ser un dato 
personal, perteneciente a una persona física, que la identifique o que la haga 
identificable. Su difusión podría afectar la esfera privada que le concierne 
únicamente a su titular. Aunando a que, la edad no es un requisito para ocupar 
un cargo público en este sujeto obligado. 

Eliminado. La fecha de nacimiento. Art. 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivo. Por ser un dato 
personal, perteneciente a una persona física, que la identifique o que la haga 
identificable. Darlo a conocer se podría incidir directamente en el ámbito 
privado de las personas.  Aunando a que, la edad no es un requisito para 
ocupar un cargo público en este sujeto obligado. 

Eliminado. Registro Federal Contribuyentes. Fundamento Legal. Art. 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivo. 
Por ser un dato personal, perteneciente a una persona física identificada o 
identificable, que se encuentra vinculado al nombre del titular, la edad de la 
persona, así como, su homo clave y domicilio, darlo a conocer podría afectar la 
intimidad y seguridad de la persona.  

Eliminado.  Número de credencial de elector (CIC-OCR). Fundamento Legal. 
Art. 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Motivo. Por ser un dato personal, perteneciente a una persona física 
identificada o identificable, que se encuentra vinculado al titular (clave de 



sección de residencia del ciudadano-consecutivo único al momento de 
conformar la clave de elector), en función que es información geo electoral. Su 
difusión podría afectar la esfera privada que le concierne únicamente a su 
titular. 

 




